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na al) aeb 000 ojílf-fl übftib ;ncba*ioiqr. "5*-¡10*1 »*̂  ni r»̂  

< La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, con ti núan sin novedad en su interesan
te salud, i ;¿»ii 

— — — r rffoa bliJ-iiJiR la 

G Q B I ^ P DP L A P R O V I N C I A | ) R MADRID. 

.a^oiJnefilal •'*'̂ (túidt1'' } f ! ' ? ' ! • f - , ' - ; ? 1 l 
abüaaa f >ÜD antralc rtoisiaonoTo; aiilin • •»-* Ve 

• i * * 

No habiendo devuelto loa alcaldes de los pueblos, 
-déoste provincia, que k continuación sé espresan,' el 
estado fue se fes remitió p»or liÉ comisión superior dé 
instrucción primaria, relativo al pago de las dotacio
nes de sus respectivos maestros de primeras letras, 
correspondiente al segundo trimestre del corh'ente 
año, prevengo á dichos aleaMes que si no lo verifican 
en di término de ocho dias, les erijiré Tn multa de 
200 rs. con qoe desde ahora les commirro. 1 < h 

Madrid 24 de setiembre de 4853.—Antonio Be-
na vides. '*' 1 

i notai * h amoJ . ^ ~ .» í :T» : •^ , i t *» i . f ) cov . . o l so to i 
Ajalvir. Estremere. 
Campo* iUal. / Perales de Tajuáa. v 
Daganzo de arriba. Villarejo de Salvanés. 
Fresno de Torote. Cubas* 
Fuente el Saz. Torrejon de Velasco. 
La Alameda. . . . . t r Alame4e 0>1 Yalle. 
Pozuelo del Rev. Bustar Viejo. , 
Valtelorres. Canencia. 
Villalvilla. K I V W I b n V , , f 1 1 n h ; w l 

Celmenbl* de Ore}»; '*• «• Gar^aotilla. J J ' 

I ,ogeilq r;ü ifi f>íie?da auf) ob fiíade^flálbi os :-'-h 
] La Cabrero, noiai CoHs^ryVlllalvé/1 1 1' 

Navalafuente,' > tu 'Catafwgerv ; i i> t 
Rascafria. nii^nin Cuedadix., ^ 
TprrelagUM. ( «I r tOocef 4a la^erfe. 
Torremocha. , , MoraL:arzal. 
VaMémauB^ 0 1 ^ 1 1 5 'taidépií!fátbi. ' ' 1 

VéOturádai ' ' : Boadille «el «Wdteí ; 

Rozas de Puerto-Real Brúñete. ': ?>i.'p w l MHeim 
Cercedilla. j Sevilla la nueva. « iJo; b 
Cplmepaj: Y?iejo. , ¡ VUlamantillf,, _ r ; , 

i » A l 
_ — c)f?r.íl¡ > B[ aupibiitbfl 

et.oop eos si fq sol ¿oí oi ot KiiUaol a! abiuloooO 
Comisip^ superior de instrucción primaria de la pro-

oéibnéláe t r ¿ c¡ t ) ! r ^ f c ;5*rff netoítoqovq O at 
brjt fd> l'iílTwLfrJ, Se hallan vacantes las plazas de primeras letras de 

los pueblos que se espresan 5 continuación. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu

mentadas dentro del término de un mes en la secre
taría de esta comisión establecida en el piío secundo 
del gobierno de la provincia. Madrid 23 de sotiem-
bre de 1853 — E l presidente, A. Be na vi des.—Por a -
cuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, secreta-

Belmonte de Tajo. —Su dotación 1,500 rebles á - ; 

noeles pagados de fot fondos de propios y 80 de nna 
memoria, casa habitación para el profesor y cuartos 
del sábado •» »••• I ) n 

Lozoya.—Su dbtecidn12,600 reales anuales, pagi 
dos de los fondos de propios. 

[*j sisa .oiiid acm oí 
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Se saca nuevamente á pública subasta el snminiíro 
de dos mil arrobas de leñe queso necesitan eb las l ie-
pendencias municipales. .. :i i IU 



La subasta tendrá lugar al dia 2 do octubre próxi
mo, 4 la una da au Urde, en la sala do remates de-las 
casas consistoriales, por medía de pliej 
jetos al modelo que se insertaré, bi 
del señor Alcalde-corregidor ó un del 
tortees)*, 

A lodo pliego cerrado deberá acó 
de pago que acredite beber consignado^ 
neral de depósitos, como garantía prov 
responder del resultado del remate, la eantl 
2,000rs. vn. en metálico. 

oio del 
se di 
rara terminado el plazo para 
proceda al remate. 

Llegado este acto, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podransus'autoresmanifestar las dudas 
quooo Ice oascecon* oVpcdir laa espüeeeienaa iraeemviR"^;**:l»%w¡fc 

letra jr 
Madrid 

Modelo de proposición. 

reciño de , enterado 
icado con fecha de de de 

rio oficial de avisos de Madrid, t 
iciones á que se refiere el mismo, se 

ministrar al Excmo. Ayuntamiento 
has de leña al precio de (aquí el precio en 
r guarismo.) 

de de 1853. 
Firma del proponente. 

CaJleJe, ^jiúm. , cjiarlo 
s JáWP m i t o e l a s. 

riasv en inteligencia de que abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación ni esplicacion alguna que 
interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modificarse 
las proposiciones entregadas en ningún concepto. * 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que hp es
tén conformes esactamente al modelo prescrito, y asi
mismo tos que no vayan acompañados de la correspon
diente garantía-, verifitédo el acto, se devolverán á los 
lidiadores sus depósitos, escepto á aquel'á quién se 
adjudique la subasta. 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado, se declarará en el acto lá'fiosto-
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, eslendién-
se acta formal de todo por el funcionario quq inter-
venga en el acto éu calidad de secretario. . , , , „ . 

o riioTr>r.Tini írori o n o a ^ q a o TieTíup a o j n o u q soi 

., Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se pxpcefferá.e&er^ una pu^va licitación 
entre sus autores, según lo provenido eo el art. 
del reajdeorefo d$.2J sjf u^faty del añp ^timp^Kst, 
ta licitación, que se/á abierta, durará cuando meóos 
diez minutos,, pasados los cuales se terminará cuando 
lo disponga el presidente, apercibiéndolo antes por 
tres ifeces. £nte* ^e.ifar principio,,,^ e|ta,*e, pqno>an 

¡guajes» • ^ H W l W ^ l S W i ílej«o panero, 
entre ellas y los demás por su orden, sacarán por si 
misinos una que determinará su lugar respectivo para 
la licitación, entendiéndose que el que saque el nú-
ro mas bajo, será el preferido Interin no se mejore la 
propuesta dentro del plazo prefijado para la adjudi-
cacion. . 

No se admitirá proposición alguna que esceda de 
^Wi..* rfl°ba*.. - '. | • - i ' l'jfq ¿ •JÍnsmeV ion i 

• E l remate no causará efecto basta que baya ¿ido 
aprobado por el Gobicino. , M l : 

\onrn smpm swe asea amia mcemwmva-
mente á pública subasta el suministro de dos mil 
arrobas de leña que se necesitan en las dependencias 

bien seca y cortada de las dimensiones necesarias para 
lasestuíqs.j T r \ ^ r V Ú¡ A <J 

2. a» E l sujeto%^ujk^iaVorqáedare el remate, en
tregará ¿Tarticulo subastado* en un solo dia dentro 
del término de veinte, á contar desde el en que recai
ga la superior aprobación-, dando aviso con dos do an
ticipación ai conserje de las casas consistoriales, para 
que este lo ponga en conocimiento del señor comisa
rio, quien nombrará el perito que baya de reconocer 
el articulo subastado. 

5.* Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriales las dos mil arrobas de lefia refe
ridas. 

4. El importe de las mismas será alionado al con
tratista á los veinte dias de verificada la entrega. 

5. a No se admitirá proposición alguna que esceda 
de arroba. »|>ti de < ! ll #sb •»!>••• '•». "/ 
| 9 Para la seguridad deesto contrato quede rán en fian
za los 2,000 rs. volque hubiere consignado en rema
tante en la caja general de depósitos al presentarse co
mo licitadoren la subasta, y en el caso de faltar á su 
compromiso perderá dicha fianza y abonará los perjui
cios que por tal falta se originen á los fondos munici
pales, con arreglo á las disposiciones del decreto de 27 
de febrero de; 1$5£> sobre subastas de servicios púj-
blifos»(; } - ; M j>b bidmoiJoí sb •• \ : I U 

7.* Serán de cuenta del. rematante los gastos del 
remate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
copia para Madridvon; 

Madrid 23 de setiembre de 1853.—Luis Piernas. 
.*ófiavU8 ui9ir.lli < , i 1 
.<»:>>•."• • a» 

Sltfi! 

¡vnoT s 
Se saca nuevamente á pública subasta el suminis

tro de dos mil arrotiá* de carbón que se necesitan en 
las dependencias municipales. idjivlelli*/ 

La subasta teudrá.lugar el dia 2de octubre p r ó n -

» 
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mo, á las doce dé su mañana, en tásala de remates de 
las' basas donéistórfiHRr, pbr medio de nlieeos cerrados, 
sujetos al modelo que.ae insertara, bajóla, presidencia 
AJi-LyJL . ' iL'i i ' i l 'AJiL" í j • . í • * 7 v r ¿o ?i¿ 

—*m »v~ v f ! < v 0 v « « i i » * u *c auuiupaiiara ta e» 
pa^o que acredite haber consignado' en Iá caja 
de tfépósitoscbmogarantía provisional péW 

de\se£pVAM dc legado,rfesii au
toridad, fi: <p ,\-,* al) ». j» „ - , V ; Í ! / .'.ülíj»'»o 
sÜt|| todo pliego* cerrado se acompañará la certa dé 

general 
respon-

der del resultado del remate la cantidad de 2,000 rs. 
vellón en metálico. 
is Los pliegosterrados se entregarán en el acto mis

ino de la subasta, durante la primera media hora que 
se designe al efecto, y pasada esta el presidente decía
raja terminado.el,pjazo para.la admisión, y que se pro
ceda al remate, : ' - n d : ' " o ' V . :>. ' . 

i! Llegado este caso,. y antes de abrirse los pliegos 
presentados,'podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las esplícaciones necesa-
rías; en la inteligencia de que abierto el primer pliego 
no se admitirá observación u¡ esplicacion alguna que 
interrumpan! acto, ni podráo retirarse ni modificarse 
las proposiciones presentadas en ningún concepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando desde luego todos los que no estén 
conformes esactamente al modelo prescrito, y asimis-
mo los.que no vayau acompañados de la correspon
diente garantía. »•» niujr.iA • loJnorn aol.ob aodnm 
«i Verificado el acto se devolverán á los licitadores 
sus depósitos, escepto á aquel á quien sé adjudique la 
subasta. é l V J , , , í , ' , a 0 , r > V ' J P s 

Concluida la lectura de todos los. pliegos que se 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu-
ó proposición que resulte mas ventajosa, estendién Jo
sé acta formal de todo por el funcionario que ínter-
venga en el acto en calidad de secretario. 

Sí en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nueva licitación 
entre sus autores, según lo prevenido en el art. 2.° del 
Uqul decreto dc 27 dc febrero del año último. Esta 
licitación, que será abierta, durará por lo menos diez 
minutos,-'pasados los cuales so terminará cuando lo 
disponga el'presidente'; apercibiéndolo antes por tres 
veces. Antes dé dar principio á ella, se pondrán en 
Una caja tantas bolas cuantas sean las proposiciones 
iguales; el autor de la -que so hubiese leído primero 
entra ellas y las demás por su orden, sacarán por si 
mismos una que determinará su lugar respectivo para 
la licitación, entendiéndose que el que saque el nú
mero mas bajo sera el; preferido, ínterin no se mejoro 
la propuesta dentro del plazo prefijado para la adjudi
cación. 

No se admitirá proposición alguna que esceda de 
5 rs. arroba. ¿ t K ) 

El remate no causará efecto ; baste que haya sido 
aprobado por el Gobierno» í i ' - ' • - y \ r 

Modelo de proposición: 

Dj . ™ - 4»;*ocioo de enterado 
del anuncio publicado con fechado / de v de 
este aflo en el Qiario oficial\de avisos dc Madrid, y 
pliego de condiciones á que se, refiere el mismo, se 
compromete ¿suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
dos mil arrobas de carbón al precia de (aqui el precio 
en letra y na por guarismos»)?'. I A i ib i i 1 > 

.Madrid-' '•defíl. >¡< • ( 9 , ̂ eV183áp asi ra > I 9 lal 
rsonióÓ ífííí • á« \ Fir^detptdponenfc; ' 

• Su domicilio, calle de | nymémoíwtdh^fommnn 
Madrid 23 de setiembre do 1853.—Luís Pierna». no 

. ( . . . . , . -1 '«»Lr«! 1. 1 V : fblsdoi l .""»o $?!'f l¡* 
Pfíeoo da condtctofias tato Jai cuales se saca;nueva-

mente á pública subasta el suministro de dos mil 
af robas de carbón que se necesitan en las dependen' 
das municipales. 

encina4 

/ . I ? ' W t t # ^ t f ) 4 j f cafliDnisetín Aet l de 
^d* Mrttilfo; sin aerrh ?p¡eMa « l i f e t } * 

2. * La conducción se verificará en carros de cua
drilla, rebajando tres arrobas en- cada uno por rason 
de tara. 

3. * E l spgeto á cuyo favor quedare el remate^ en
tregará el artículo subastado en un sofá dia, dentro 
del término de veinte dias, á contar desde el en que 
recaiga la superior aprobación, deudo aviso con dos de 
anticipación al conserje de las casas consistoriales, pa
ra que este lo ponga en conocimiento del señor comi
sario, quien nombrará el perito que haya de recono
cer el articolo subastado. 
o 4.* Sera obligación del rematante encerrar en laa 
casas consistoriales 1,520 arrobas délas 2,000 referí-
das, v las 480'restantes en los locales que le sean de-
-i.:iin1j) :•-!> ooiasmvoi al ciuq ^rurnn o >• * i* í 1 fe na signados. 

no ( ff • ' n' sofwff i ^1 importe de las espresadas 2,000 arrobas de 
carbón será abonado al contratislo á los veíate dias de 
verificada su entrega. 

9. a No se admitirá proposición alguna que esceda 
de 5 rs. arroba. t i » - a 

7.V Para la seguridad de este contrato, queda/án 
en fianza los2,000rs. vn. quo hubiere consignado 0| 
rematante en la caja general do depósitosa'l presentar, 
sé como licitador en'la subasta-, y cri el caso dc faltar 
á su compromiso perderá dicha (Tanza'y abonará los 
perjuicios que por tal falta se originen á los fondot 
municipales, con arreglo á las disposiciones del decre
to de 27 de febrero de 1852 sobre subastas de Serví, 
ciós publicóse \ ' ' 5 ' ^ ^ 

Serán de cuenta del rematante los gastos del 
¿ensate, otorgamiento de escriture, toma,de. ra^qn y 
copies para Madrid. i • • , I 1 mu 1 : / > 

Madrid 2;Lde setiembre de 1853.—Luis Piernas. 



Providencias judiciales. 

PoT el presente primer edieto y pregón se cite, 
flama y emplaza á José Gracia, trabajador que ba s i 
do del canal de Isabel II en el tajo de! Cerro del 
Otero, para q*e en el preciso é improrrogable tér
mino de treinta dias, que por única Vefe se les señala, 
comparezca en este juzgado á prestar su declaración y 
responder en su dia á los cargos qne Ib puedan resul
ta r en la causa que contra el mismo se instruye por 
heridasá Cristóbal Carnicer y José González Gómez; 
eon apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz, continuándose la causa en 
su ausencia y rebeldía y parándole el perjuicio que ha-
vé lujara* t'fcñrv *.e* *\Y*\ z**ei •- V 1 

Cnamnerl AT9é sbtíembVé mi ffiéS^2^^ 
nande?. 

,?.v.i>anuiism zw) 

PAfiTJE NO OFICIAL 
-coa on aoii&d*ni éiovílii»v ea rrí ; • » * > ; : ? ^ A *. £ 

si ANUNCIOS, .-i 
* * 

E l ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Val verde, partido judicial d>« Alcalá de Henares, ha 
acordado señalar Jos dias 9 y 10 de octubre próximo, 
y hora de diez h doce de su mañana en las casas con
sistoriales do la misma, tos remates dé 'loaTamos per
tenecientes al derecho de consumas con la eselusiva 
« M f c T O t f i W l n t e t&RStaW* año veuiuV 

l> i.v.;v\'.v.> '.} ?: f'iup , " h * 

i l u b i n a lá » s 

ro de ÍSsf . 
- i ^n- 'JO • 

ohcls 
Tóeoslos hacendados ó terranien tes en término 

de la villa de Guadalix acudirán á dar razón de. las 
ajzas ó bajas que hayan ocurrido desde el año anterior 
en sus (incas ó ganados para la formación del amida-
ramiento en término de ocho días, contados desde qué 
salga este anuncio en el Boletín oficial, apercibidos 
que después no se oirán. 1 

' .egbl 'iv> 15-. ñhtt' íl *•'' 

En la villa de Guadalix el domingo 9 del inme
diato octubre á las diez de So mañana en la audiencia 
y plaza pública se arriendan en público tos pasteé de 
lo dehesa Blanca y Sotillo, pertenecientes á sus pro
pios, con el competente permiso, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Se arrienda eo pública subasta el disfrute de loa 
pastos de invierno de la dehesa de propios de Majada-
honda para ganado lanar, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria del mismo, 
y para su remato está señalado el dio 28 de octubre 
próximo, de once á doce de su mañana, en los térmi-
ew-qur prescribe la ordenanza del L • ' I Jije! 

I 

Con le coenpotente autorización del ExcmQ señor 

los sitios oeti cornejo j moni* im i n i , . , v « . , 
mates se verificaráo los dias 16 y 23 del próximo mes 
de octubre, y hora de las diaz de sus mañanas basta 
las dos de lá tarde, bajo las condiciones que se baila
rán de nfanifieato^i,,,,^^.,,^.,^!.H\ ..>,r,..v wn .. . 
^ ^ q q u ^ . s e ^ P M n c i a a L p ú b l i c o llamando Jiciía-

8n» tí: ab ! cbij u.'t i. a¿¡ : i | • Rito* i j i 
.c. ijlsjam o ; opilar 

Previa la superior autorización necesaria, sal ar 
riendan los pastos de la dehesas de propios de las Ro
zas, para aprovecharlos en la próxima invernada, con 
800 cabezas de ganado lanar; estando señalado para 
su remate, con arreglo a lo que previene la ordenan
za del ramo, el dia 23 de octubre inmediato, de oncea 
doce de su mañana, en la casa consistorial de dicho 
pueblo, doudo se manifestará el pliego de coadicio-

.Lo que se, anuncia llamando licitadores. . 
t: iiq im : " ! ' i í ) «.• • <;- D t. •r.^ir-jn t, no ; f«n 

aup aneóla ontaa.->i\q> > lo.' HCÁ^Masedo tajJimJM oso.» 
. ¡¿-;j! »om i ' saiaviiai naiboa Mi.oJae larftomoiiaJei 

Administración de rentas dei Kxctno. Sr. duque ski 
infantado en Méntrida.,; 

Se saca á pública subasta el fruto pendiente de be-
frota, y el de pastos correspondiente á la invernada 
que empezara en el dia 1.° del inmediato diciembre, 
ambos de los montes de Alamin, cuyo único remete 
se celebrará en la mañana del dia 4 del próximo mes 
de octubre en el palacio sito en esta villa, bajo las 
condiciones de que en el acto se enterará á los laca— 
tadores. . . 
'" '^éútrinVli.éetiétobrt 21 deiteo? 1 " ? ? I L , b t U , 
-ujíon si o ) 3 S IÜ na iiciÍBlaáb et. ,«bfifnogfivq nas^idud 

• • v 4 .w «.i i.».é.- up no¡D¡Í * 

—TtJi.nl 'ii J ; : ¡ : JfS 100 oboJ 'ib •Ifií̂ .»-*. ». ;'U. V 

*.oin ' éwl iwíe¥no o Jar, b» 

Sociedad mtenera.—mina han Miguel y adyacente* en 
;.{.;.•: ; q ;n ol ÍII;JJ'»V ,r ! H 0 ' i i - : I 

-
•) I . , l 

Esta sociedad admite proposiciones, seguñ el plie
go, de condiciones al efecto qué estaré de manifiesto 
en |a redacción de El Minero, á fin de contratar las 
obras necesarias para la esplotacion de la mina San 
Miguel y pozos de investigación adyacentes, deseando 
brevedad y perfección en ellas, para emplear los fon
dos reunidos con tal determinación. 
. Madrid 20 de setiembre de 1853. —Por acuerdo 

de la junta directiva, el secretorio Miguel de Mojos. 
Ol' p l.i. • l i^ ' i . l 

/fio ,r:viisliail »•» !• Jl,~t)> i ,Vl |J I» 'iUp ' ' : ..'< une 

VI ERG A DO PUBLICO DE GR A NOS. 
ALHOrt 016 A OF M A D R I D . 

Preeicsen el mercado de á©^. 
T ^ o . i . . . . . . ; de 3 f á S9 
Cebada de 14 ¿ 15 
Algarrobas... do ' A 20 
Madrid 26 de setiembre de 1853. 

> T - r . 

•y. . 

MADRID.—Imprenta de Ü. Manuel Pila, calle de Madera Alía% núm 42, 
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